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RESOLUCIÓN 8606 DE 2015
(octubre 20)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se hace una delegación”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 987 de 2012, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 3 del Decreto 1885 de 2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto 1885 de 21 de septiembre de 2015, el Gobierno Nacional creó el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SNCRPA, como una instancia para la coordinación y articulación interinstitucional, intersectorial e intersistémica, en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes.
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 1885 de 2015 el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SNCRPA está conformado, entre otros funcionarios, por el Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o su delegado.
Que el parágrafo 1o del artículo 3 del Decreto 1885 de 2015 dispone que la delegación de asistencia únicamente puede recaer en Subdirectores Generales de las entidades o en funcionarios de alto nivel directivo asesor, según sea el caso.
Que por disposición del artículo 12 del Decreto 1885 de 2015, el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes contará con un Comité Técnico integrado por funcionarios de las entidades que conforman el SNCRPA, pertenecientes al nivel directivo o asesor de la entidad correspondiente, oficialmente designados por los representantes de las mismas.
Que en virtud del artículo 1 del Decreto 0987 de 2012, la Subdirección de Articulación Nacional del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y la Subdirección de Responsabilidad Penal forman parte de la estructura organizacional del ICBF.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en forma permanente, en las Subdirectoras de Articulación Nacional del Sistema Nacional de Bienestar Familiar y del Sistema de Responsabilidad Penal, la representación del ICBF ante el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SNCRPA y ante el Comité Técnico del Sistema de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes - SNCRPA.
PARÁGRAFO. Las delegadas deberán presentar un informe sobre su gestión a la Directora General del ICBF, dentro de la semana siguiente a cada sesión del Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes o del Comité Técnico del Sistema de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes-SNCRPA.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 20 OCT 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

